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Not dm 1 ne 00E AUMENTO: DE CAPITAL Y  REFOR-

MA DE ESTATUTOS DE LA-

o COMPARIA ELECTRO DIESEL GUA-

AS 2 2—RN a Ñ . ,

SpamEA YAQUIL S.A.- CUANTIA : -.
SS Pp. rs

A A | ] o 5/6'000.990,007 - .-. En la
CTA o,
o OS : - - ciudad de Guayaquil, Repúbli

ca del «Ecuador, a los
 

veintitres días del mes de
 

ns o Marzo de mil novecientos
 

ochenta y uno, ante mf, DO(
 

TORA NORMA . PLAZA: DE GARCIA, Abogada y Notaria de
 

este Cantón, comparece: el señor 'BURCHARD "VON CAMPE
 

de estado civil casado, de profesión ejecutivo ,
 

en—su calidad de representante legal y Gerente Ge-
 

neral de la Compañía ELECTRO .DIESEL GUAYAQUIL S.A.
 

según lo acredita “con la copia de su nombramiento
 

que me presenta y que se copiará al final de esta
 

escritura; el compareciente es de nacionalidad Ale-
 

 

mana - - ,:imayor de edad, con domicilio y resi-
 

dencia en esta ctudad , con la capacidad civil y
 

necesaria para celebrar - toda clase de actos 0 con
 

tratos y a quien de conocerlo: : personalmente doy
 

fé; bien instruído en el objeto y resultados de
 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES-
 

TATUTOS , a la que procede. como ya queda indi-
 

cado con amplia y entera libertad, para su otor-
 

gamiento me presentó la minuta y más documentos |
   
 

que es del tenorsiguiente: SEÑORA NOTARIO : Sírvase

d.S.

c
d

02
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n

3

4

extender, en .el Registro de Escrituras Públicas
 

|
a sucargo,una delacualconste la  refor-
 

|
ima de estatutos de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.
 

 

¡ A., que se contiene en las siguientes cláusu -

¿* las: PRIMERA: OTORGANTE .- Otorga esta escritura

-
!
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» 11
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n
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ELECTRO” DIESEL GUAYAQUIL S.A., por medio de su
 

representante legal señor Burchard Von Campe, en
 

su calidad de Gerente General . SEGUNDA: ANTECE
 

' DENTES .- a.- Mediante escritura pública autori-
 

e
o

zada por el Notario Doctor Carlos Quiñonez Ve

lásauez, en Guayaquil el diez de Julio de mil
 

novecientos sesenta y dos, inscrita el. seis de
Ps
 

septiembre del mismo año, se constituyó ELECTROA
 

DIESEL GUAYAQUIL S.A., con un capital de cua -
 

" trocientos mil sucres. b.- Mediante Escritura -
 

l Pública autorizada por el Notario Doctor Car -

llos

Quiñonez

Velásquez,

en Guayaquil, el prime

ro de Febrero de mil novecientos sesenta y -
 

seis, inscrita el veintiocho de Abril del mis-
 

l_moaño, se aumentó el capital social de la

compañía a seiscientos ochenta mil SUCres . -
 

c.- Mediante Escritura Pública autorizada por -
 

el Notario Doctor Gustavo Falconf Ledesma, en
 

l_Guayaquil, el diectseis de Enero de mil nove-

cientos sesenta y siete, inscrita el veintítres
 

lde—febrerodelmismaaño,seaumentóelca=___]

_ gitalsoctal a un millón cfen mil sucres .--
 

d.- Mediante Escritura Pública autorizada por -   E
d
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¡ el Notario Doctor Gustavo Falconf .Ledesma, €n.

: 2 Guayaguíl, el treinta de Diciembre de mil nove-

.- . 3

cesentos—setentay

dos,

inscritael,dosdeMayo

4 demil novecientos setenta y cinco, se aumentó

5 el capital social. a tres millones de sucres..-

6 e.- Mediante Escritura Pública autorizada por. .el

OTARIA 1 Notario Abogado Gustavo. Cañarte Arboleda,. en Gua-

¡ueyequil, 8 yaquil, el diecisiete de Noviembre de mil  nove-

Plaza de *
García 9 cientos setenta y ocho, inscrita el quince de

a 10 Junto de mil novecientos setenta y nueve, se au-

ml mentó el capital social a nueve millones de su

12 cres, f,- La Junta General Ordinaria de Accio-

13 nistas celebrada e€l diecinueve de Febrero de mi”

14 novecientos ochenta y uno, decidió aumentar el -

. 15 capital social, de nueve millones de sucres a

”. 161 quince millones” de sucres, mediante “a emisión

17 _ de seis míl nuevas acciones ordinarias, nomina-

0 187 A tivas , de un -mil sucres cada una, serie "pn, que

so se pagan, parte por capitalización de utilidades|

20 Ñ y parte por compensación de créditos. TERCERA:

-21 REFORMA DE ESTATUTOS .- AUMENTO DE CAPITAL .- FOR

22! MA: DE PAGO .- Con estos antecedentes, yO, Burchark

23 Von Campe, a nombre y en representación de

24WELECTRO

DIESEL

GUAYAQUIL S.A.", elevo a escri-

- 25 tura pública la reforma de Estatutos por aument

o 26 de. capital resuelto : por la compañía , y declaro:

- 27 A.- Que se ha aumentado el capital de la “com-

” 28, —añía an SEIS- MILLONES DE SUCRES, elevándose,



- 2LQUINCEmillonesde sucres .- B.- Que, consecuente

6, eS

l

|

l

t6|_ de la SERIE F, de un mil sucres cada una  .-

l

]

1

20 idelasseriesAyD,en relación con las accio

y diez mil sucres cada una; doscientas ochenta -

10; iones de la SERIE Bb, de un mil sucres Cada

121€, de mil sucres cada una; ciento noventa ac' -

»4| este aumento de capital han sido suscritas en

| la siguiente sorna:Mersuerl eurcrars Von LAULira -

S

27 Lseres Laumayer_ ha suscrito novecientos

28

|

sesenta acciones .- Tercero (WN Reimar Mucks ha sus-

i porconsiguiente, de NUEVE millones de sucres a

¿|mente, se ha reformado el Artículo Quinto del
¡
ji " :

yl Estatuto Soctal, que .dirá. ; "ARTICULO QUINTO" .-

    
   de la compañía es de quince

   AAA PS

y millones de “sucres, dividido en acciones ordina
: > qu AA A o o. — .o.

7. rias y nominativas, de las siguientes series y

y. valores: Cuarenta acciones de la SERIE A, de -
| - .

y

1

unas cuatrocientas veinte acciones de la SERIE
 

 

3| ciones de la SERIE 0D, de diez mil sucres ca-
 

4| da una; seis mil acciones de la SERIE E, de

 

5| un mil sucres cada una; y seis mil acciones -
 

 

71_Los títulos de las acciones serán firmados por
 

8l el Presidente y el Gerente General y podrán -
 

9L_representar__ una o yarias acciones. Las acciones

¡1 nes de las series B,C, E y F., confieren a sus
 

21dueños

_

derechos en proporción de diez a uno. -

3LC_-Quelas. seis mil acciones resultantes de

 

 

ha suscrite Tres mil sesenta acciones .- Jegun -
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1 crito quinientos cuaréntas"Tije acctones. Cuarto: Max

Aha suscrito sefscientos sesenta :

_ 3 acciones - Qutntallto1rgano Seele ha suscrito-se-

, al tecientos ochenta acciones .- D.- Las seis mi1-

5 nuevas acciones. resultantes de este .aumento de

6 _capital_ _son' pagadas en los siguientes términos:

 

 NA 7 primeroJigarcnard Von Campe pága Dos Miltones”

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

ela 8 trescientos noventa y siete mil sucres, por -ca-

Meza de
García 9 pitalización de utilidades, y Seiscientos sesenta

9 10 y tres mil sucres por compensación de créditos.

D 11 segundo ; Elizabeth Laumayer paga Setecientos - CA

SA
.

12 cuenta y dos: mil sucres (5/752.000,00) mediante

13 capitalización de utilidades y Doscientos . ocho

14 mil sucres (S/208.000,00) por compensación de

sv

F
o

o

o

> 15 - créditos, Tercero .- Reimar Mucks paga Cuatro-

- 16 cientos veintitres' mil sucres (S/423.000,00), por

:17 capitalización de utilidades y Ciento diecisie-

3 ña te mil  sucres (s/117.000,00) por compensactón de

19 MÓ créditos. Cuarto : Max Poppe paga .Quintentos .

20 Ñ - diecisiete mil sucres (s/517.000,00) - por capita-

21 lización de utilidades , y Ciento cuarenta y

221 "o +res mil sucres (S/143.000,00) por compensación |.

23 de créditos. Quinto: Wolfgang Seele paga Seis-

%4 | cientos Once míl sucres (s/611.000,00) por ca-

" 252

pta

dz j nto sesenta

- 26 y nueve mil  sucres (s/169.000,00) por compen-

27 sación de “créditos. En los libros de contabí-

, 28 lidad -de la -compañfa .se han cancelado los  
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3

u
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e

16

17

18

19

créditos que la compañía adeudaba a sus accio-
 

pistas,—por—un—totaldeunmillón trescientos

| mil sucres . En los mismos libros, se han -
 

transferido cuatro millones setecientos mil su-
  cres de la cuenta : "Capitalización de utilida-

des ",a la cuenta "Capital Social ". Las utili-

dades capitalizadas y los créditos cancelados -
 

pertenecitan a-' los socios suscriptores en pro -

Erar

 

porción al número de acciones de que eran y
 

 
son dueños, E,- Que, en lo demás, esta escri-

tura se remite expresamente al acta de la Jun
 

ta General de Accionistas de diecinueve de Fe-
 

brero de mil novecientos ochenta y uno, la mis
 

ma que integra esta escritura. Agregue usted,
 

señora Notaria, las demás cláusulas para la -
 

validez de' esta escritura .- (firmado) Firma -

 

-Ilegible .- DOCTOR JAIME FRANCISCO DAMERYAL . ABO +
 

GADO .- REGISTRO NUMERO .- CIENTO VEINTIUNO -
 

- - -  ( HASTA AQUI LA MINUTA ).- NOMBRAMIEN-
 

TO: ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. Guayaquil  .-

veintinueve de Febrero de mil novecientos ochen-
 

ta .- Señor Burchard Von .Campe MWessener .- Cd u
 

dad: De mis consideraciones: Cúmpleme poner
 

en su conocimiento que la Junta General Ordina
 

ria de Accionistas de la Compañía Electro Die-
 

sel Guayaquil S.A., en sesión celebrada el día.
 

¡dehoy, resolvió ratificara usted en el car- 
 

go de GERENTE GENERAL de la misma, por un pe-  
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4 (pl. UT. Yo? 0

ríodo de cinco años y- con. los deberes .y atri-

n
hu

 

buciones constantes en los Estatutos Sociales . de
 

Ta Compañía. En el - desempeño de estas funciones,|
 

legal de la Compañía. La Compañía Electro Diesel
 

LoguayaquilS.A.,fueconstitufda mediante Escritura

Pública autorizada por -.el. Notario Doctor Carlos
 

Quiñonez ' Velásquez, el día diez de Julio de mil
 

novectentos sesenta y dos ; inscrita en el Regis-
 

tro Mercantil del Cantón, el :dfa seis de: Septief-
 

-bre del mismo año. Muy atentamente, .(firmado)
 

Firma 1Ilegíble .-- Raimar Mucks F. Secretario .-

 

Conste expresamente que acepto el cargo que an-
 

tecede. Guayaquil, Febrero veintinueve de mil no-|:
 

vecientos ochenta. (firmado) Firma Ilegible .- Bur-

 

chard Von Campe MWessener. .QUEDA inscrito este
 

 

" nombramiento a fojas Once" mil doscientos cincuen-

ta, número Dos mil cuatrocientos nueve del Regis-
 

y a o.

stdatado bajo el número Siete

Ñ m11 siete del Repertorio.

 

cuatrocientos treinta y

 

hbchi _ . E . fe

sa Nacional.- Guayaquil, a veinte y cuatro de
 

Abril de" mil novecientos "ochenta .- El Registra-
 

dor Mercantil .-(firmado) Firma Ilegible .- ABOGA+
 

DO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador
 

Mercantil del Cantón ' Guayaquil. (Hay un sello que
 

  dice REGISTRO MERCANTIL  CANTON GUAYAQUIL).- ACTA:  (ACA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIST!
 

Y

5



DE LA COMPAÑIA "ELECTRO DIESEL .GUAYAQUIL _S.A.".
 «

Guayaquil, a los diecinueve días del mes -

1
3 r =

 

3| de Febrero de mil novecientos ochenta y uno ,
 

sl en el local social de la Compañía “ELECTRO DIE-
  

5,S3EL GUAYAQUIL S.A.”", ubicado en nueve de Octu-

. q

6bremil seiscientos dieciocho y Avenida del E -

,| jército, siendo las cuatro de la tarde, se reu-
 

$: nen los accionistas de la Compañía Electro Die-
 

y sel Guayaquil S.A., al tenor de lo dispuesto -

10 
en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de,

11 Compañías vigente, y deciden instalarse en Jun-
 

ta: General Ordinaria de Accionistas. Preside la

 

13 sesión el señor Max Poppe y actúa de Secreta-
 

14 rio el Gerente, señor Reimar Mucks. El Gerente
 

ISL__Secretarioprocedea dar cumplimiento a lo dis-

tó] puesto en el artículo doscientos ochenta y uno
 

17 de la ley de Compañías vigente, y previamente,
 

slforma el expediente del que habla el artículo

19|L_veintey tres de la Resolución dictada por el

201 señor Superintendente de Compañfas, publicada en
 

21 el Registro Oficial número quinientos cuarenta y
 

21tresdel diez de Marzo de mil novecientos Sse-

'“tenta y ocho, abriéndolo con la lista de aco-
 

 

 

 

23

24 cionístas asistentes, con la constancia de las

25 acciones que representan, el valor pagado de -

26 ellas, y “os votos que les corresponden, re -

37 "sultando que asisten las siguientes: personas : -
   23 señor Burchard Yon Campe, con cuarenta acctones   
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ordinartas y nominativas de la serte "A", de diez
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- mil sucres cada una de ellas ; doscientás ochenta
 

acciones de la

-

serie "B" de un míl sucres cada
 

una; ciento veinte acciones de la serie "C" de un
 

mil__sucres cada una; ciento ochenta y cuatró accio-
 

nes de la serie "D" de diez mil sucres cada una;
 

Ey

un.

milnovecientoscincuenta acciones de la

serie "E" de un mil sucres cada una; la señora
 

Elizabeth hLaumayer, debidamente representada por el
A

( señor Burchard Von Camps. con mil cuatrocientos
 

cuarenta acciones de la serie "E", de un mil
 

sucres cada una; el señor Reimar Mucks, con tres-
(KK -

 

clientas acciones. de la serie "er, de un 'mil su-
 

cres. cada una ; cuatro acciones dé la serie "D"
 

de diez mil sucres cada una; y. cuatrocientas .sey

 

tenta acciones de la serie "E" de un mil sucres
 

cada una; el señor Max bPoppe, con una acción
 

de la serte "D" de diez mil sucres , y novecien; :AS

 

 

A
sucres cada una ; el señor Wolfgang Seele, con:
 

una acción de la serie "D", de diez mil- sucres,
 

y un mil “ciento sesenta acciones de la serie
 

"E", de un mil sucres cada una, con lo. cual
 

se encuentra presente la totalidad del capital
 

social de la Compañía, que es de nueve millones

 

de sucres. Se deja constancia que ha sido expre

 

samente convocado y se encuentra presente el Comi-
 

28  sario Principal de la Compañfa, señor Burbano Ramos].
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á
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Las acciones de las series AyoD, en relación
 

con las acciones de las series B,CoybE, confie
 

!
»

ren a sus dueños derechos en proporción de diez

 

Aa una. Comprobada. el quórum legal, el Presiden  
p-te—declaraformalmente constitufda la Junta Gene

: -

:ral Ordinarta. Los accionistas, por unanimidad ,
PPa

aceptan constituirse en Junta General Ordinaria

de Accionistas, pera tratar el siguiente Orden

| .

ydeldía : Uno : Conocer los informes correspon -

10;

11

12

13

14

IS

16

17

18

19

20 |

21e

dientes al año mil novecientos ochenta del Co -
 

misario de la Compañía y del Gerente, así  co-
 

mo conocer y resolver sobre los balances y cuen

 

_tasderesultadodel mismo año; Dos .- Ratificar

a los funcionarios de la Compañía en sus  res-
 

pectivos cargos ; Tres : Elegir el Comisario de la
 

Compañía ; Cuatro : Autorizar a los funcionarios de

 

llaCompañíaparaque realicen viajes al exterior;

Cinco : Autorizar al Gerente a que reciba, por cuen
 

ta de la Compañía, gastos de representación y -
 

fijar el monto de tales gastos s,Setis : Aumento de, lCapital _de.1dCompañta ; Siete: Suscripción de las
| .

nuevas acciones y pago de las mismas; y Ocho : -
 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía.

El_ Presidente, señor Max Poppe, declara ¡instalada
 

ElaJuntas y actúa de Secretario de la misma ,

el Gerente señor Reimar Mucks. De inmediato Se
 

|pasa a conocer sobre el primer punto del orden
  del dfa, esto -es, sobre los informes correspon -
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$ | | 007
dientes al año mil novecientos óchenta, * asf como

 

 

los balances correspondientes, habléndose dejado

_cecomstancíaqueJosbalances correspondientes y do;

Locumentos—adicionalesestuvierona. disposición de

los accionistas, con quince días de anticipación

 

 

 

 
a la fecha de celebración de esta Junta. El Ger

rente General propone a los accionistas no re-
 

partir las utilidades obtenidas en el ejercicio
 

Y

 del año mil novecientos ochenta, sino utilizarla
 

para “el aumento de capital de la Compañía, que
 

será tratado bajo otro punto del orden del día
 

de esta Junta General. Luego de las delibera-
 

ciones correspondientes, la Junta, por ¡unanimidad
 

resolvió aprobar los Informes del Comisario y
 

del Gerente, asf como la propuesta de no  repar.
 

tir las utilidades del ejercicio de mil  nove-

cientos ochenta. Toda la .documentación pertinent
 

Y

 

/ formará parte del expediente correspondiente. Toma

N la palabra el Presidente , señor: Max Poppe, pa-
 

ra tratar sobre el segundo punto: del orden
 

del día, o sea, la ratificación de los actua-
 

 

les funcionarios de la. Compañía en sus puestos.

Luego de las deliberaciones del caso, los ac-
 

. cionistas presentes, en forma unánime, resuel-
 

 
 

ven ratificar en sus cargos al señor -Max Poppe

LlcomoPresidentedelaCompañta;-—alseñorBur=

chard Von Campe, como Gerente General ; y al o
   señor Reimar Mucks , como Gerente. Luego se pa-
 

 



só al tercer. punto del orden del día, o sea,
 

Ma

la elección del Comisario de la Compañía, para
t
3

 

el ejercicio del año mil novecientos ochenta y

a
s

 

4| uno. En forma unánime, los accionistas presen-
 

$ tes dieron su voto a la señora Marina Mar-
 

6:tínezde "Andrade, para que ejerza las funcio-

nes de Comisario de la Compañía, para el ejer
  
 

8 —etejo—antes—indicado——Toma—nuevamentela pala- 

| bra el Presidente, señor Max Poppe, para tra -
 

¡0¡tar sobre el cuarto punto del orden del día.
 

nl Concede la palabra al señor Burchard Von Campe,

12

|

Gerente General de la Compañfa, quien expone  -
 

l3l_que,igualqueenocasiones anteriores, también

lá en el presente ejercicio será necesario que, -

 

 

ISi_pordiferentesmotivosyrazonesrelacionadoscon_____|

 

161 la buena marcha del negocio, los funcionarios de

17

|

laCompañía , es decir, tanto el Gerente General
 

18 como el Gerente, tendrán que realizar viajes de
 

19| negocios al exterior, con el fin de tratar asun
 

20 tos vitales concernientes a los intereses de la
 

Compañía y para el mejor desenvolvimiento de sus
 

22| negocios. Solicita a los concurrentes a esta Jun
 

23 ta General, para que se autorice la realización
 

24 de tales viajes. luego de algunas discustones del
 

25 caso, y de haber aclarado mayores detalles , la -
 

26 Junta General, en forma unánime, concede la -au-
 

torización correspondiente, tanto al Gerente Gene-
   28 ral como al Gerente, para que realicen viajes al
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1

extertor “cuantas veces. sean "necesartas, siémpre .y
 

cuando sean en el interés :y para el “beneficio
 

de los negocios (de la Compañía. Toma nuevamente'
 

la palabra el Presidente, señor Max Poppe, para '
 

tratar sobre: el quinto punto del orden del día,
 

y expone que , para contribuir a la representa -
 

ción digna y eficaz de la Compañía, será necesa-
 

rio adjudicar al señor Reimar Mucks, en su cali-
 

dad de Gerente, una suma de' dinero de' la cual +:
 

pueda disponer para tal fin. Después de algunas
 

deliberaciones al respecto, los accionistas' “presen-
 

 

tes reconocen la justificación de esta propuesta

y,- en forma unánime, deciden designar una partida
 

de treinta mil sucres para el ejercicio-: econó-
 

mico de. mil novecientos. ochenta y uno, para Cuxs.
 

brir los gastos ” de representación relacionados con
 

la Gerencia ejercida por el señor Reimar Mucks.
 

_Toma la palabra el Presidente, señor Max “Poppe,
 

 

t
para_ tratar UL punto del orden del día,

 
y expresa que , debido al incremento de los ne-:

goctos de la Compañfa, se hace necesario - que la...
 

Empresa aumente su Capital de nueve millones “de
 

_ sucres, a quince millones de sucres. Luego de al
 

gunas deliberaciones, “la-: Junta” acuerda, ¿por«mmant- |
 

 

midad , atentar” el. Capital :Saétal” de la Compañía

nera el Capital de la Compañía en Quince Millo-
  nes de Sucres..En forma unánime, los * accionistas 
 

0 nNu 8
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10

11
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16
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declaran su «conformidad con que el Capital de
 

la Sociedad “sea aumentado a Quince millones de
 

Í sucres y autorizan al Gerente General, señor -
 

 Burchard Von Campe, para que proceda con los

trámites legales correspondientes.- Luego se en-
  

tra a tratar el SGLMN punto del orden del

día, o sea sobre la suscripción de las nue -
 

!
o

|

!
vas acciones y el pago de las mismas. Toma -

la palabra el Gerente General de la Compañía,
 

señor Burchard Von GCampe, y sugiere que cada
 

accionista. suscriba de las nuevas acciones, la
 

parte proporcional del aumento de capital que
 

le corresponda a prórrata de sus. actuales ac-
 
 

ma o» - .- .».

ciones; aceptada esta propuesta por unanimidad,
 OLLAA

se establece la siguiente lista de suscripción
 

de las nuevas acciones; Burchard Von Campe, por
 

llsuspropiosderechos,suscribetres mi1 sesen-

Lltaacciones;ElizabethLaumayer, por .sus propios

derechos , suscribe novecientas sesenta acciones;
 

¡elseñorReimarHucks,por_ sus propios derechos,

suscribe quinientas cuarenta. acciones, Max Poppe,
 

llsuscribe _por sus propios derechos, seiscientas -

sesenta_acciones,yWolfgang  Seele, por sus pro-
 

pios derechos , suscribe setecientas ochenta ac-
 

ciones ¿ todas las acciones ordinarias, nominati-
 

vas_de

unmil

sucrescadauna.Entotal, se
 

 

suscriben seis mil acciones, pertenecientes a -
  la SERIE F. Acto seguído, se trata sobre la for   
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ma de pago del aumento de capital acordado, y se
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_establece_ que: Burchard Von Campe paga las tres

mil sesenta acciones que ha suscrito, con dos

millones trescientos noventa y siete mil sucres,|“—

por capitalización de utilidades, y seiscientos

sesenta y tres míl sucres, por compensación de

créditos, Elizabeth Laumayer paga las novecientas

sesenta acciones que ha suscrito, con setecien-:

tos cincuenta y dos mil sucres, por capitalizar

ción de utilidades, y doscientos ocho mil  sucres

por compensación de créditos; Reimar Mucks paga

las quinientas cuarenta acciones que ha suscri-

to , con cuatrocientos veinte y tres mil sucres

por capitalización de utilidades, y ciento die-

_cisiete mil]  sucres por compensación de créditos

Max Poppe paga las seiscientas sesenta acciones

que ha suscrito, con quinientos diecisiete mil

| sucres , por capitalización de utlidades; y ciento

] cuarenta_ y tres mil: sucres, por compensación

Ñ de créditos ; Wolfgang . Seele paga las setecien-
 

N

b

lo. fasochentaacciones que ha suscrito, con seis-

cientos once mil sucres por capitalización de
  

utilidades , y ciento sesenta y: nueve. mil  sucres
 

khporcompensación de créditos. Se acuerda, por

unanimidad, que el remanente de las utilidades
 

equivalente a ciento noventa y ocho mil. ochocien-

tos cuatro sucres con veinte centavos Se re-
   servará para futuros aumentos de capital. La
 



¡ Junta acuerda, por unanimidad , aceptar la suscrip-
 

tJ
)

'ícióndelas nuevas acctones y la forma de pa-

go, correspondiente al nuevo aumento de capital,

 

 yl en los términos que anteceden. luego se entra a
 

s! tratar sobre el octavo punto del orden del dfa,

él que es sobre la Reforma de los Estatutos- Sociales

>: de la compañía. La Junta , por unanimidad, deci-

y de reformar el artículo Quinto del Estatuto So

y, cjal, que dirá : "ARTICULO QUINTO : El capital social

10' de la compañía es de Quince millones de sucres,

NE dividido en acciones ordinarias y nominativas, de

 

sa) las siguientes series y valores: cuarenta accio-

13 nes de la SERIE A, de diez mil sucres cada una;
 

14 doscientas ochenta acciones de la SERIE 8, de un
 

slmil sucres cada una; cuatrocientas veinte accio-

16 nes de la SERIE C, de un mil sucres cada una;
 

17 ciento noventa acciones de la SERIE D,: de diez
 

18 mil__sucres : cada una ; seis mil acciones de la
 

191 SERIE E, de un mil sucres cada una y seis mil
  20; acctones de la SERIE F, de un mil sucres cada

General/

| - |
2¡L_una.- Los . títulos de las acciones serán firma -

1

Il dos por -el Presidente y el Gerente/ y podrán re-2”
 

231 presentar

_

una o varias acciones. Las acciones

24 de las series A yoD, en relación con las accio-
 

95 nes de las series B,C, E y F, confieren a sus
 

6 dueños derechos en proporción de dtez a uno ”,
 

2 No_ habiendo otro asunto que tratar, se concede
 
  8 un receso durante el cual se elabora esta Acta,
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RESOLUCION 42 D0D7

LA DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE. INDUSTRIAS, COMEREGO E
INTEGRACIÓN El EL LITORAL.

EM uso de las facultades qonferídas por el Decreto Supremo 11*789 de
11 de septiembre de 1975, y el Acuerdo ¡”663 de 20 de mayo de 1936;

Y»

VISTOS los Decretos Supremos H”974 de 30 de junio de 1971 y 300-A
de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y la documentación presen
tadas.

.

RESUELVE:

_ AUTORIZAR; a ELIZABETH LAUMAYER, de nactonalídad ALEMANA, para que
con cargo a capitalización de utilidades y compensación de créditos
invierta en su equivalente a dólares norteamericanos la suma de mHo-
vecientos Sesenta Mil 00/100 Sucres (S/. 360.000,00), en el aúmento
de capital soctal acordado por la Junáa General Ordin+ria de Accio-
nistas celebrada el 19 de Febrero de 1931, de la compañía:ELECTRO-
DIESEL GUAYAQUIL S.A., de la cual es accionista.

La compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A., con el proyectado aumen-
to tendrá un capital social de Quince Millones 00/100 Sucres .--
(S/. 15'000.000,00); y, continuará siendo empresa NACIONALsegún el
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros.

La Inversión autorizada deberá..registrarse en el Banco Central del
Ecuador.

COMUNIQUESE..-

DADO, en Guayaquil, a 2 0 MAR. 1981 sas.Omar ,
. 10 e, . . e,
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ESCRITURA MUMBRO + 176/78
SU | , PROFOGCLIZAGION DE La RESOLUCION:
E

.

NUMIRO CERO CERO. C3RO UNO DZL
 

es. DIHECTOR REGIONAL DEL MINISPE>
 

J

 

A An o RIO D3 INDUSTRIAS E  INTIGRA «»

 

 

FA . , o , o -

Sp CION DEL ZLITORAL¿ ES 520HA EME
AÑ
YN, Y y RO DOG DS MIL HOViCIZáTOS SE
O

Po TENPA Y OO A FAVOR DEL s£
 

] 0 KOR 4AxX POPPZ  HOPERANecormmrmead
 

eo CUANTÍAS —INDEPERMINMADAqeomronaimenecajo
 

República úel Ecuador. Ministerio de industrispsComer

cio e Jluategracíón.s Resolución número Cero Cero Cero
  

15

10

B 17

18

19

go

8l

es

23

20

285

Uno. El Director RegionalMinteterioZaQue

brías, Comercio € Integración, - en el: látoral, En Uso
 

. de los fucultades que le ebnceden los Decresos Sus

 

premos Eúmeros 'setecientos ochenta y nueves de' oncé

de Septienbre de mil. novecientos setenta y cinco y|
 

 

míl , 0chocientos setenta y cínco de veíntísiete de

Septiezbre de nm4l novecientos setenta y olebtes y -
 

VISTOS el Decreto “upremo número novectentos setenta
 

Y cuabra ds breinta de Junis de nmíl novecientos sg
 

 

Venta _y unos reformado mediante Decreto Supremo núxg

ro novecientos. e diez de Noviembre de ml. nove «
 

Sienbos setenta y seis, lo d¿eciscación número Cera -
 

Cero Unbe- setenta y sietes I' de diecisshña de Novie:
 

bre de mil novrecientes setenta y 8624 efectuada poz
 

sclénseñor MAX POPPB HOPPHAN, de nacionalidad ¡lemana
   23 solicitud y la .docuacntación correspondiente que «
 

bs € dede La Fasa Das
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reposa en los archives de este Ministerio. (RESUELVE N,
 

_AUTORIZAR ol Señor MAX POPPE HOFFMAN, de nocionsl4 =|-
 

  no según lo ha demostrade fehacientemente, poscedor de =
Í ,

dsd alemana, residente en el Bcusior en £orma legal

la Visa. Inmigrante otorgada el prixmero- de morzo- de
 

r
pil nsvecientos cincuenta y ocho, por el Direguór -
   

General de Asuntos Cansulores y Extranjería úel Minig
 

terio de Relaciones Exteriores endl (ars gue8,
 

 

la constitución, sumentos de espitol, compra de ac -»
 

cémnes, participaciones 0 derechos de compoñlas: compe
 

tituldos e por codstítuirse en el' Ecusdore El señor
 

MAX POPPE HOFFMAN, que bendrS lo caligsá de “inversib
 

nísta mácional, conforme ol Régizen Comín de. Trata »uo
 

miento a los  Cspitoles Extronjeros y sus Beforma8,-
 

 

hará .uso de la presente gutorízación las' veces que

fuere necesario para. lo cual, , en cada pvcssión pre
 

 

- ridáa .por el Motario Páblicos Disponer que la presen

sentará copia proboeniizads de esta Resolución, confal

 

te Resolución sea protovolizada sn una de los Meta»
 

 

ríss Públicas del País. COMUNIQUESE,.- DADO, en CGuayy

quid a dos. de Enero de mil novecientos setenta. y
 

ochd.- £) Ingeniera. Froncisco. Suarez Roúrigues. - Es «=
 

fiel copia 4*b1l origínsl lo Certifica £) Ingeniero -|
 

Flsnciseco Shorez Rodrigues TDirector Regionslo Hay un
 

sello» SEÑOR MOPARTO: DOCTOR JAIUE DAMERVAL, u u0-
 

bed con el debido .respebb comparezcd y seplicitor -
   Que en El. Registro. Páblicoa a su carge, se sirva -
 

Uh + imp 18 Puta dui,

us ds 1D



012

obócolázar, 13 resolución - BÚxero -cero “cero. cero”
 

»
(
. , dno ds Enero ¿os de nmíl novecíicntos » setenta : y ocho

 

—Nirl

bxpediao por el Ingeniero Fronciíseo SBuxresz Rodriques
 

a
Director Genersl del Kinisterio de Iodustrisay -Comeg
 

cio e Integración en el Iitorsly que reconoce al
 

señor MAX POPFE HOFPMAN, la colidod de ¿ánversionig..
 

ta nacional conforze 21 Rfsinen Cozún bb tratamiento
 

«4. los Capitales Extrarjerosy sulícitud- que la hago -
 

amparado - en vel” -Artículo úlectocho-: nunmerzl seguado ' de
 

-43 Ley FEotarici en vigencio. :Usteá ecñor Notarío se
 

servír3 conferírne los. copiss que le policites Es Juh
 

Ji bício, etefters.l) Poctor Je Domervol ¿Registro húnero
 

cero ciento veintiuno.» RECIBIDA.+ Gusyoquil, Junio =
 

34

seis de mil- novecientos setenta y echo» £) Doctor
 

15
Ovício - Corres Bustamante —Hotaxio Décimo del Coantins.-
 

308
Hay un sellos» NOTARIA DECIMA DEL CARTON QUAYAQUIL.
 

Guayaquil, Junio sejs ¿e mil novecientos setenta y -|
 

17

19
0ch0.- Vista la Bolícituá y Resolución que antecede
 

Y por estir de acuerdo con lo que «señsla el .ortí
 

culo dieciocho numeral segunóo de la ley Notarial en
 

3
vigencia, en esta Zfechs procedo 3 Protocolizar en ell.
 

Regístra Público a mí corgo y en tres fojas útiles
 

ls Resolución núnero cord 6x0 cero uno, del Direc-
 

ae

toy Regional del Ministerio > Industrisse Comercio e
 Integrición del litoral, de Fecha Enero dos de mil
 

novecientos setenta y ochos o fovor del señor ax o
 

Poppe Bofízon,. para que pueáds intervenir con ul carág
  ter de ¿inversionista nacionale= Doy £ce” £) Doctor «|  -
A
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Ovidio Corren Bustamante. Noturio Décimo del Canbénea
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SE PROICCOLIZO, en el Registro. Píblico a» mi o0srgdy
 

y en fe de ello oonfiero esteQUINTO -- - VESTIMONTO
 

10
que sello y £irso: en do- ciudad - de Gusyaguád, o los
 

11
 

18 -sebenta y Numyter 2 to AS

veánte. díun del nes de Febrero de. mil novecientos
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. S No. 0751 DICTADA POR TL DIRESPOR

e REGIONAL DO MINISTERIO DS 1:0DUS

« TRIAS, CORENCIO E JIRRCRACION, TU

5 TROLIPODAT,.

' SIÑO2 NOTARIO .- En El Registro de Escrituras Públicas de su
-6 .

, cargo, sírvase Protocolizar la Pesolución 0351 dictada vor cl
 

¿ Dircctor Regional del : tinisterio de Industrias Comercio e Inte
 

e lrración. cnel Títorel,- Atentamente.- Lfirmado) Tosó Alvear
 

q Dm

 

a RIO D3 INDUSTITAS, COMSRCIO E INACGRACICÍ, =1 EL LITORAL.-=1
 

USO de las facultades que le confieren los Decretos Suvrenos
 

 

 

 

     

 

 
 

 

 

O: Yeaaza.- Resolución lo. 0351. - EL DIRECTOR PSGIOLAL DEL a:

023

12

Rúneros setecientos óchenta y nuevo de onco de Septiembre de
. 18 Ñ

2 rnil novecientos setenta y. cinco y nil ochocientos setenta y

Ao os circo de vcintisicte de Septiorbre de mil novecientos setenti-

| l
y ss lsic Decreto Suvrero Míxero noveriontos sotentih

¡ur cuatro, de treinta de Junio de mil novecicntos setentiurno, ro-

ta3 : : ..
$ yOforrzzado mediante Docroto Supre::0 Número novecientos A, de Cicz

Ye
Nwr. ei. .. . " .. o s > . . . . 2

== "Gu noviembre de nil novecientos soetentiscis, le derlaracion

Mlsl :
AS rúnero ccro doscientos Ereceosotertirucre.1 de Noviembre _troih-
 y

   

  

 

*

ta de ril novecientos setortimovro, cfectnoda vorolsoñor VOY

PANG ORTIZAR FUCES PAUJE do naciionalidad ALSNMANS, la solicitud
 

Y ladocu"=“haci ón corrosnongiente“uo ECTOSO en los archivos

Y9n¡0 do este Ninisterio.- (RESUFTLVZ: AUTORIZAR al señor VOLFANG. DI

2
)

1
-

A
d
e

“a
n
r

¡
:
5

 

 

   

Sal BR MNUYCKS_FAMID, de nocionalidad ATINARA, residente en cl Ecua
A 54

Lara . . .
iyia] dor en forma legal, según lo ha denostrado fohaciontenento, po
SAGE
E dl ecdor de la Visa Inmicrante , otorrada el veintiscis de tayo
E] .

2 | de nil noveciéntos setenta y seis por el Director Goncral du
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hcuntos Consularo y itrendertaen Quito rara aque invioriu,
 

CON NL CARACPDR DA UVERSIÓNISTA NACIONAS, en ia conctitución,
 

UNOS eioree_ o de-CiGR

 

vechos de compañifas constituídas o vor constituirse en.cl Fcua
 

Cor,» 351 soñor CONTADO *eEIian  VECKS FANJS, ano tendrá la ca-
 

lidad de inversionista nacional , conforme al Récriron Coruln, de
 

sr

Tsrataniento a los Sanitaleus Txbranjeros y sus Reformas, hará
 

uso de la presente autorización lasv vecos que fuere necesario
 

», E “*e*arolicadavara lo cual , cn cada ocación presentará covia nrctocolizadá
 

* ,

o ent y

 

Besolución conferida oral Marena Minho, Miono-

ner que la vresente Resclución sea protocolizada cn una de las
 

porn”

p
 

notarías Míblicas dol País .- COMUNIQUES.” DADO, en Guayaquil

 

a trece Diciembre 1:41 novecientos setonta y nueve.- Firnado)

TNCFNIZZO PRANCISCO GUANAN MINERVIRI,.- )Hoy un sello).- DILI
 

*EXNUCIA: A potición del Aborado José Alvcar Ycaza protocolizo
 

cenil Registro de Instrumentos YiÁblicos del etreosente año la
 

Fesolución y petición que anteocedon.- Guayaquil, lodciecnbro tro
 

0) Doctor Gustavo2

 

es de mil novecientos setentinuevo.- (Liria

 

US

DPoleorní ÍA

 

Wstá conforie con su original protocolizado 0)+ .,

1ci Registro «de
 

eInctrumentes Publicos del rrosente año , cn fe de clio confio-e
)

t

 

Oo POELCPTA, qe sollo y Pirro ol lefa de su vroto-
 

 

, e
eclización .- " Alez .. Pr,
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la '   

P
O
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Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386,

de Marzo 31 de 1.978,-DOY FE que la fotocopia precedente es

exacta al documento original que también se me exhibe.- -Se

cumplió con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de

Timbres.- Guayaquil, 26 de Marzo de 1.981.
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e Eotrad, * DEL DIRECTOR EKGIONAL” DIL KINIJ

. ns tt ABRIO DE: INDUSTRIAS E INTEGRA»

CION DEL LITORAL PE FRCHA "ta
o - YO : VEIETINUEVE - DE - MIL NOVECIEN-

 

“POS "BETENTA Y OCHO, A FAVOR «l

Le lo er be PEL SEÑOR > WOLIGANO BEELE £CHEU Q.
 

"* GUANTIAS INDETERMINADA.—————===-]
 

Repóblica del Ecuador, Ministerio de Industriss, Conep-

cio e Integración.Resolución _afnero Cero doscientos
 

- (ACCEl Virector Regional del Ministerio de : Indug-

trios, Comercás € Integración, en el lIíboral. ENUSO

  
 

» 8 .

BaHT
PP,

5 de los facultades que”le confieren"1de Decretos Su-
 

> 16 premoa núserba setecientosochenta “y “hueva e tnce -

de Septiembre de - 11 novecientos aetenta y 'cínco y
 

3 sa] Ml ochocientos “setenta”y cinco de 'veíntisieta de -
 

 

, ; . . “ " .

MM Septliezbre de - mil" novecientos “setenta y:-siebas y VIS

a. TOS el Decreto" buprezo náxero novecientos setenta" y|

« cuatro) de treínta de “Junio de «mníl novecientos: - 88-
81: .
 

so $enta * y uno, “reformado ueñíante “Decreto “Supremo núme

0 A aovecientos-A" *del -Diez de Novienbre de =i1 novecieh

 

 

tos” setenta y seis, “la Gebiaración nómero Cero cíen-
 

 

 

> ee

- ee bo cusrento- y 'elebes setenta y ¿ocho."I “gs”veíntitrecs

| 0e de--Moyo 86 mil -«nevecientss” estenta "Y “ochos efectua

or 43% por el: señor Wolfgong"Brele': Echeá “Se nccionslidaa
   ao Alemanas.1a: _aolácitua 3 lo» -Socunentación: correspendien
 

4 E Mp La Muros Suu,

us e. «<e . i
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:. Mé

zo

le que zrepos> en lea ourchivos,de. este Miniaterádo »
 

(RESUELVE! .. AUTORIZAR al pelos -WOLIOLNO SESLS SCHSU); de
 

Boctonalidsd Alemana  residense en el Ecusdor en for"
 

ms legol, según lo ho demostrado Jebacientemente, Pa
 

seeñor de 23 -Visa Inuígrantea, oborgado el seis de -
 

Abríl de mil novecientos cincuenta y nueve por el
 

Jefa de Inuigración y Extranjerío del kKinisterio de
 

Relociones Exteriores en «<uito para que invierta, (CON)
 

(ELCARAÓTER deINVERSIONISTA NACIONAL, en lo consti
 

tución, aumentos de Capítol, compra de secciones, pax»
 

ticipsciones 0 derechos de ecospoñfas constítuídos ., o por
 

constituirse .en 21 Seousdoro - El.señor Solfgang Seele
 

_Bchen, que tendrá lo calidal de inversionista p3cio-  
nl, conforse 51 Régimen Coxún. de Trotopiento, .0.. 108
 

Capitales Extranjeros y sus Reforma, hor3. uso -de la
 

presente outorización.Los vecena que fuere, hecesario
PE
 

para lo cual, ,en cada ocasión —presentarí eopda. pro
 

tocolizada de esta Reonlacióa». conferida por el Nota
 

río Públicos 'Disppner que lo presente Resplución ses
 

.protocolízads en un de los Notarios Públicos del -|'
 

False» OOWUNIQUESE e D£DO, ¿en Gusyaquil, 3 “velbtinuez..
 

ve.de.Mayo de mil novecienton mtenta y. 0chp.£) TH
 

geniero. Frousieco Buxrez Rodrigues»- SEÑOR,NOPARIO: =
 

DOGTOR JAIME .DAMERVAL, 2, usted con el £ebido respg
 

KT ocbmporezco y soliícitor. Que en ¡el Registro PÁblI
 

CO 3 £U £2rg0) Be <drva Protocolizar, l3 Resoluciód |
 

Búxer» Cero doscientos, once. de. veintinueve de Mayo
   ds Mil novecientos sctaenfa y 0ochbyitexpsúiúo, por el
 

O

“wi $
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| l

ylhersl del Ministerio de Industria, Comeradoa==

2

|

- Inbegración en el Litoral, que reconsca

ol

Bañgr

al VWOLYGANG  SERLiF SCENU, la colidod

de

Ioverstmntata|

: e|| Mocianal, confarse ar -* Régimen “coxón de Tratamien=|.

 

SR. to Ja los "'-Ospitales :Extrangeros.---Solícitua - que

a)0 -
p

2
3
9
x
y

d3 ,hxg9. amparado ea el Artículo dieciocho nunera)
 

Segundo de: la ley Notorisl ' en vigencio. Ubted - 6d

for Notarío. se. servirá  conferirzie" las copída-- que |

Je solícito. Es Justicia, etofterá. £) Doctor: da -

Damerval; Reristro Número sexomientoveímbiungi="RE

 

 

 

  
 

 

 

 

 

, do _ _CIBIDA/.-" Guayaquil, Junuío * beía. de míl novecientos.
A" E . : E MN .
eres Lu setenta y ocho.  f) Dootor Ovidin Correa BustamonteE LA] 18 .

- ”

EE==",

|

Hotarto. Dícimo del Contín.» Hoyun sellos NODARTA

|

25

|

DEODMA DEL  CANTON GUAYAQUIL. _Suayaquil, Junio.seía

B o sel de mil novecientos setentaST_Sch00> Visto la58
o z

-

3 27 licitud ' y Resolución que*ÚntEdEde Y porestar+

sa

|

%4é acuerdo con lo que señala “el artículo d4eo£ochol

zo

|

Museral segunto de ls ley Notarial en vigencia, en .

¿| esta fecha procedo a Protocolizar en el. Registro - "
 

>reso Do mi cargo y ER tres fojas útiles la Rel

Á solución .Eéxero doscientos once: del Director Regio-|
 

 

 

 

sa

o 2s nal del Ministerio de Industriss Conercís e Integra] -

- Da ción del Litoral de Feshs; . Mayo. “vedntánueve de m1

2 novecientos setenta y ocho, a: faver del señor Hol=|

no gang . Seelo SEcheu, para que pueda intertenir con el
 

e ourícter le inversionísta nacional,e Doy Le £)
   Doctor Ovidíb Correa Bustamante . Nebarto : Dícimo -

Ub € lus, 44 Dare, Bum
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| y en fe de ello confiero_esbe... NOYENO . PESTIMONIO

7 que sello .y firzo'en da ciudad: de. Gueyaquíl, a los

.| veinte díss del mes de . Febrero de míl. novecientos

, >. setentz y Nueveo= , . IS e
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De conformidad “cóoh: el numeral 5 del “artículo 18 de Ta Ley

Notarial reformada por el Decreto Supremo número 2386-, de

Marzo 31 de "1.978, DOY FE que la fotocopia precedente que

cqnsta de dos: fojas:-es exácta al documento original que tam?

bién se me -exhibe.-: Se cumplió con el_artículo-41-Ordinal

XVI de la vigente Ley de Timbres.- Guayaquil, 26 de Márzo
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nBr-.. . ns 7 " oFu - E 2 . CÁTORCE, DEL DIRECTOR .REGIO-|
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E NAL DEL XINISTÉxRIO DE INDUS
Fe, 3 y AA : :
a cios. POa LA,

le A TRIAS E. INTEGRACION DEL II,
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2) cs *] Al: ._.. PORAL_ DE__FECHA MAYO VEINTI-
E lo * o] O

SE : COca Vel. NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SE
hr, 8 > ESSAcn mA - “..* nt £ * * nm .. 7]

A on,TEMA Y OOO, A, FAVORDEL
) moro SEÑOR “'BURCHAND-. VON :OAUPEWE:

30 : -

: + . s SSENZR.
11 t

, CUANTIA: INDETERLINADA.—---——
ads 2: e- EE — O .

sf -- República ¿el Ecuaior. Ministeris-.:de-:Industrias,-Co- |

za : nercio. e Integración. - RESOLUCION NUMERO. CERO DOSCIEN,

et TOS “CATORCE, EL «DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO.: DE

: INDUSTRIAS, COMERCIO: E:.INTEGRACION, EN EL LITORAL.
26 -

2 29 --EL--USO' de: las" facultades- que le - confieren” los: De-

18 tretbas Supremos número setecientos. schenta y-.nueve

29 b--. de once .de - septienbre Me mil, novecientos setenta y

Y vtincs- y miPb schocientos, setenta y cinco de veintiW4

23 N siete ..de Septiembre de: mil novecientes «setenta y sie
N, : j

"o real 6ez y, VISTOS el Decreto -Suprenmo- número” novecient»g

es| setenta y cuatra, «de treinta -de Junia de mil' nove-

24 —Sdentss Usetentr y uro; reformoño * mediante Decrets Su

An "premo ““pámersa* Kovecientosta, de diez de noviémbre de"

26 al novecientos setenta: y Seis, - la cieclaración  Rú-

2 nera Tera” ciento“ cuárénta"y siete. sSttenta” y “oche-

. col _I-de-veintitres de moy» de mil 'novecientes.. seb.n-|
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, ta y pchs, efectuada par»: el señor .BURCHARD VON CAlL.

9 - PR. WESSENER de  noacisdnalidad alemana, la selicitud y

a la discumentación correspondiente que reposa en losak-

al” chives de este Ministerios. RESUELVE: AUTORIZAR 91 seb-

ZÍ ser. SURCHARD. VOY CAMPE MWESSENER, de nocionolidod 216)

seT mana, residenté en el - Ecuador en forms legal, se-

ol gún ls ha demostrado fehacientemente, poseedor de la

el Visa “Inmigrante, storgada el Treinta de marzs demil.

o novecientos tcincuenta y sie te per el Jefe de Inmi-

so |” Sración y Extranjería del Ministerio de Relaciones

21]Exterisres--en-Quite (paña que invierta, CON EL CARAC.

so JCTERDE INVERSIONISTANACIONAL,'en la esnstibución, a2U-

so | mentos ; de capital;-cempra de. acciones, partidipacia-

St DES 9 derechos . de compañías ,:constituíios . Ss .PAD.. COns-

e bituirse “en el Ecuañor, (El señar BURCHARD .VON CAMA.

ce ¿EN MESSENER, que benirá “la” calidad.de, inversisnistál:

ot “Caacisnal,, e nforme al Régimen .Comán de Tratamiento

10 a los. Capitales Extranjeras y “sus Reformas, hará uso

19 de. la presente > autorización las- «veces Ñ que : fuere, Be.

"so | gessrio para: lo. cual, en cada: 0casi$n presentará

ec[Cóbpiaprotocelizada deéstoResolución, ,tonferida por
sn el. Netaris Fúblics. Disponer que. la presente ¿Reso-

eo + , Hución sea protocalizada en una de -los . Notarías Pú

cel Plicas del País. COMUNIQUESE,. DADO, en Guayaquil, a
00 Veintinueve ie Hay» de _mál novecientes setenta y ochñe

2o 1). sIngeniera Francisca SuSrez - Roiríguez.- !GS/sla. Hajy

o [_ vna rúbrica. Hay un sello. Señor Motarim: DOCTOR  - JAILE DAMEBVAL; a
 

- “usted con el debida “respeta” -cam.
0 Ss tua 16 Ester. BártR . ”
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o ¡A y «“slicits: Que-.en el Mexigtre Píblic» a

ña

 

lsarg»,- Se : sirva Pretecslizar, ..1a- Resslución . nú-
 >

 

+ ': meys Cero doscientos caterce' de veintinueve - de" May)
,

“de mt. nsvecientos setenta! y och», : expeñida per el
 

: Ingénier» Francisca Suírez Roeiríguezy” Director-'Generdl.
 

del bbisteris “de Industrias,  Camercieo e Interració6n
 

cadtea) Eliteral, que TrecÓnace al «señor BURCHARD VON
 

A NLALREAmY la calidad de inversionista nacisn21l, can-
 

e

TOr

“Terme al Régimen Canán le Tratamientes a los capi-
 

tales Extronjerss, Solicitud. quec.la, hage amparada en.
 

el artículs diecisch» bumeral. segundo de la. Ley No. +

 

13

tarial en vigencia. Usted- señor: Notario ”ise-:servirá
 

conferirze las. copias que le solicite. Es Justicia,
 

14

15

16

etcftera. D. Doctor Jaime Damerval. Registre número cE+
 

re ciente veintiuno. RECIBIDA.- Guayaquil, Junia sel
 

- de mil novecientos setenta. y echt.- £). Docter Ovi-
 

17
iio Correa Bustamante. Neotarin Décimo del Cantfn.—
 

Hay un -sello.- NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, -
 

Guay3quil, Junis-seis de mil novecientos setenta y »-
 

chs,- Vista la Salicitud y Resolución que antecede |

y per estar de acuerdos «con ls que señala el ar-
 

tícule dieciocho numeral segundo de la Ley Notaria)
 

en vigencia, en esta fecha proceñs a Protecalizar
 

en el Registre Público 2 mi cargs y en tres foja
 

útiles la Resslución námer» dsscientos catorce, del
 

Directesr Regisnal del Ministerís de JIosustrias, Cs—|
 

mercio e Integración del literal de fecha May» ves,
  _tinueve de mil novecientes setenta y vchs ac fav |

e
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|" ta “intervenir com el caracter. de inversionista na-

o| Simmal.- Doy .fés-.£). Dacter. Ovidio.- Carrea - Bustamante.
: : e o

a] Notarios. Décims, del Cantén.- HazEsa,¿:Sells.- Ennuendiadoa
: : 7 qEY

6 Junis- seis-deq- Valene-" .. .* Ps
A Fo

el A . hs a ..

o» . . .. ... 1. : be
7 ho . mo» . .. . o» * t- .. . Bona. - HO

Celeste e «> ' SE PROTOCOLIZOEN EL REGISTRO "DÉ

o |": ESCRITURAS PUBLICAS A MTI- CARGO, y en Le “de ells; con

20 “fiera este PRIMER DESTIMÓNTO, que" *sélls- y «firmo en].

LY Guayaquil* a less Siete ¿fas del''mes de :Junio de mi

s nsvecientes .setenta y oCharO
18

rr esems.DE /"- : 2 ms .. LA 7páEn HAÑ8—

del señor Burchandi Ven Campe “Nessener, para que  pue-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L
 

  
eSN= _ Sha EReteq E Ao A. cs 27,

 

 

  

 

 

 

 

 

 

F

FRIA AAA Dr nyiriyort AAA
pon518 Na E NN o EbPonda AAN

Sas, 7, proa e - 2.
EL. ho pácimodeE A j y
EOS
8 y. 8 .. aaa ma a da
dl Sra.4
Pta a o... as A “cas Er vi 2, GA e a. . .
ae

ad ¿yl "Notarial, reformada par.el Decreto Supremó*núnero 2386,27 ¿es :

  

¿De conformidad-ton.el numeral 5.4el ariículo-18 der Ta- Ley

«"Marzo-31 -de 1,978,- DOY FE que- ta fotócoftá pYeceaenté" - 7

SS o
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.y reinstalada la Junta, el Acta es aceptada por
 

unanimidad, y el Presidente levanta la' sesión a
 

_las seis y treinta de la tarde, después de com-
 

 

probar que el “Acta ha sido firmada por unanimi-

dad, por todos los concurrentes .- (firmado) Firma
 

Ileaible .- Burchard Von Campe.- (firmado) Firma
 

 

Iegible.- Wolfgang Seele.- (firmado) Firma Ilegible.

_Max Poppe.- (firmado) Firma 1Ilegible .- Reimar Muck.' e”
 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original.-
 

 

Guayaquil, Marzo Primero de mi? novecientosochenta

 
yv uno .- (firmado) Firma

_

lIlegible .- Reimar Mucks,

 

Secretario .- El otorgante me presentó sus respec-

tivos documentos de Identificación Personal .- Leída
 

a
Po, e

qué le fué la presente escritura de principio a
 

fin y en alta voz, por mí la Notaria al otorgantej
 

 

éste la aprobó en todas y cada una de sus par-

tes, se afirmó y ratificó y firma en unidad de
 

acto y conmigo la Notaria de todo “lo cual doy
 

-

fé .- ENMENDADOS : personalmente, el, aumento, Tercero, cons-
 

tantes, Comprobado, autorice, acciones.-VALE .- ENTRELINEAS: Genie-
 

ral ,-VALE .- ENMENDADOS:. Velásquez, firmados ,a,cuarenta.-VALE.
 y

. ENMENDADOS: cuarenta . vePE
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Ano y sello en dieciocho fojas útiles eh la ciudad de Guayaquil, a los7 .

17

18

19

 

 
 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir-

 

«veintisiete días del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y uno.-
 

Da» LA n

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IGÉCA=

 

81-0629, dictada el quínce de Junio de mil novecientos ochenta y uno, por

 

el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública

Z
bajo el número 14.053 del Repertorio. Quoyagatl, veinticuatro do sunyáo

7 YA

 

de fojas 10.985 a 17,019, número 3.843 del Registro Mercantil y anotada

 

 

 

de mil novectentos ochenta y n0.- El Restáglador Rercantil.e
£ La .

  Le   

 

 

—-- Registrador Mercantil del

CERTIFICO: Que con fécha de hoy, fue archivada una copia auténtica de eso
 

 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,

 

dictado el veintidos de Agosto de míl novecientos setenta y.cinco, por el

 

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro ial Número e
 -

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos sotenlacinco.” Guaya»
 

de mil novecientos oc a y undeo El Regletaquíl, veinticuatro de Juni
  
 

dor Mercantiloo  
  
 

=>"
RADE

Vaya vil,

——-AB,HECTOR MIGUEL ALCIVAR A
Registrador Mercantil del Cantón CER»
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TIFICO: Cue con fecha de hoy, se tomó nota dela presente escriturapúbli

ca a fojas 3.540 del Registro Mercantil de 1.9625 1.644 del mismo Regis-
 

tro de 1.966; 1.144 de igual Registro de 1.967;5.690 del propio Regis”
 

—
 

tro de 1.975; y, 13.199 del Registro Mercantil de 1.970,al_RArgon de o
 

las inscripciones respectivas. Guayaquil, veinticuatro de Junio de mily)
 

novecientos ochenta y uno.- El Registrador mercfle1. Y
 

 

 

 

CERTIFICO: Gue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilla-
 

-
y

ción a la Cómara de Comercio -de la Compañía “ELECTRO DIESEL GUA Quin 8.
 

 

A.tt, Guayaquil, veinticuatro de Junio de mil novecientos ASY UNO.”

 

 

 

El Registrador Mercantil.o A Alltrss en

28 HECIOR MIGUEL ALCMAR ANDRADE
. —— Registredor Mercantil dej/Cantón5 Suayacul,
LA A A
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Ses td RATIFICACION DE ESCRITURA pueLIcoe

,

 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
 

  

 

 

 

 

  

 

 

PEZ DE -ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM»

SIN E :
Í E PARIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

CUANTIA . INDETERMINADA.- En la -

ciudad de Guayaquil, República del

Ecuador, a los veintinueve - . -

días del mes de Mayo de mil  no-

vecientos ochentayuno, ante mí,DOCTORANORMA

PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón
 

compareci ó el señor BURCHARD VON CAMPE, de estado
 

civil Casado , de profesión Ejecutivo » en  -
 

su _calid

tro Dies

ad de Gerente General de la Compañía Elec

el Guayaquil S. A., según lo acredita con
 

la copia del nombramiento que me presenta y que -
 

será cop

 

 

.parecient

iado al final de esta escritura; el  com-

castellano/
e .s de nacionalidad alemana ,entendido en el idionnal
 

mayor de edad , con domicilio y residencia en -
 

esta ciu dad , con la capacidad civil y necesaria
 

para cel
 

de conoc

en el 0

la que

y entera

¿procede como. queda indicado, con amplia

ebrar todo acto o. contrato , y a quien

erlo personalmente doy fé; bien instruído

bjeto y resultados de esta escritura , a
——+

Tibertad , para su. otorgamiento me pre-|
 

sentó 1 a. minuta y más documentos del tenor si -
 

guiente SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en -
  el REgis

de la <c

tro de Escrituras Públicas a su cargo, un

ual conste la de Ratificación que se' con»
 

M. de T,

 



tiene en las siguientes cláusulas : PRIMERA

OTORGANTE : Otorga esta escritura Electro Diesel
 

Guayaquil S. ÁA., por medio de su representante-
 

legal, señor Burchard Von Campe , en su calidad
 

de Gerente General .- SEGUNDA : ANTECEDENTES : -
 

Electro Diesel Guayaquil S. A., otorgó en Gua
 

yaquil , a: veintitres de Marzo de mil  nove-
 

cientis ochenta y uno, ante la Notario Público Doc
 

 

tora MNorma Plaza de Garcla, una Escritura de

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos -
 

de la Compañía, La Junta General de Accionistas de -
 

Electro Diesel Guayaquil S. A., en sesión de veinti-
 

ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y uno,
 

resolvió RATIFICAR la antes referida Escritura -
 

Pública que contiene la Reforma del Estatuto y el Au
 

mento de Capital de la Compañía; y, además, RATIFI-
 

CAR las entregas de dinero que han hecho 9 hicie-
 

ron los administradores de Electro Diesel Guaya
 

quil S. A., a esta Compañia, créditos éstos me-
 

diante cuya compensación ' ¡os administradores pa-
 

garen, en parte, su suscripción de las acciones
 

correspondientes el Aumento de Capital a que se refie
 

re la antes indicada Escritura Pública .- TERCERÁ
 

RATIFICACION : Con estos antecedentes Yo, Burchard

 

Von Campe , a nombre y en representación de Elec
 

tro Diesel Guayaqui! s. -A., elevo a escritura -.

 

pública el “Acta de la Junta General Extraordina
  ria de Accionistas de esta Compañía, celebrada -:
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el veintiocho de Mayo .de mil novecientos. ochenta
 

y Uno, ratificándose así la Escritura Pública que. '

 

yo otorgara y las entregas de dinero que hicie-
 

 
ron los administradores de Ja Compañía , en los

 

A

“términos de la Clausula que antecede... - Agregue
>

usted señor Notario , las demás cláusulas para
 

la validez de esta escritura .- ( firmado ) . -
 

firma ilegible .- DOCTOR JAIME “FRANCISCO DAMERVAL .-
 

ABOGADO.- REGISTRO NUMERO CIENTO VEINTIUNO ==. -
 

( Hasta aquí la minuta ).- NOMBRAMIENTO DEL SE  -
 

ÑOR BURCHARD VON CAMPE.-- Guayaquil, veintinueve de
 

 

 

Febrero de mil novecientos ochenta .- Señor .Bur -

chard Von Campe Hessener .- Ciudad .- De mis con

sideraciones : Cúmpleme poner en su conocimiento
 

que” la Junta General Ordinaria de Accionistas de
 

la' Compañía “Electro Diesel Guayaquil S. A., en -|
 

sesión celebrada el día de: hoy , -resolvió ratifi-
 

car a usted en el cargo de Gerente General de
 

+

la misma , por' un período de cinco años y con
 

los deberes y atribuciones constantes en los Es >
 

. tatutos Sociales de la Compañía . En el desempeña
 

de estas funciones , ejercerá usted , ¡individualmen-
——A te, la representación legal de la Compañía . La
 

Compañía Electro Diesel Guayaquil S. A., fué con
 

c
o
l
i
m
a
,

tituida mediante Escritura Pública autorizada. por
 

el Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez , el
  

día diez de Julio de mil novecientos setenta
  y dos; ¡inscrita en el Registro Mercantil del Can



16

17

18"

tón , el día seis de Septiembre del mismo -

año. Muy atentamente .- ( firmado ).- firma -
 

ilegible .- Raimar Mucks F.- Secretario .- Cons
 

te expresamente que acepto el cargo que ante-
 

cede .- Guayaquil , Febrero veintinueve de mil

 

novecientos ochenta .- ( firmado ) .- firma i-
 

 

legible .- Burchard Von Campe Wessener .- Que-

da ¡inscrito este nombramiento a fojas once -

mil doscientos cincuenta , número dos mil  cua-
 

troscientos nueve del Registro Mercantil y ano

tado bajo el número siete mil cuatrocientos -
 

treinta y siete del Repertorio .- Archivándose
 

los Certificados de Registro y Defensa Nacio-
 

 

 

 

 

 

 

 

nal .- Guayaquil, a veinte y cuatro de Abril

dé mil novecientos ochenta .- El Registrador -

Mercanti1 .- ( firmado )»- firma ¡legible .- Abo

gado Héctor Miguel Alcivar Andrade ,- Registrador

Mercantil del Cantón Guayaquil .- Hay un sello

ACTA : ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA " ELECTRO DIESEL

GUAYAQUIL S. A." - En Guayaquil, a los veinte
 

y ocho días del mes de Mayo de mil novecientos
 

ochenta y uno , en el local social de la Compa
 

p
s

ña, en el ¡inmueble mil -seiscientos dieciocho
 

de la Avenida Nueve de Octubre y Avenida del

 

Ejército , siendo las cinco de la tarde, se -
 

reúnen los accionistas de Electro Diesel -Guaya
  quid S. A., al tenor de lo dispuesto en el Ar-
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tículo .doscientos .ochenta: de la_ Ley. de Compañías -

 

vigente , y deciden instalarse en Junta ' General -p.

Extraordinaria de Accionistas . Preside la -sesión
 

 

el señor: Max Poppe y actúa de Secretario el -Ge-i

rente , señor. Reimar Mucks . El Gerente Secretario
 

procede. a dar cumplimiento a lo dispuesto en.el
 

artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de -
 

Compañías vigente , y previamente , forma el expe -
 

 

diente a que se. refiere el, Artículo veinte -y -

 

tres de ta Resolución dictada por el señor . Su-

 

perintendente de Compañías, publicada en el. Regis-!

 

tro Oficial número- quinientos cuarenta y tres de

 

Marzo. diez. de mil novecientos setenta y ocho, 'a-

 

briéndolo con la lista de accionistas asistentes ,

 

con. la constancia de las.acciones que representan;

 

el valor pagado dé ellas y "Tos votos que les -

 

corresponden, resultando que asisten las siguientes
” - .

 

personas :: Burchard Von Campe,..con. cuarenta. accio-

 

nes ordinarias y nominativas” de: la" serie ¿A ,

 

Le
de diez mil sucres cada una; doscientas: ochenta -

 

 

 

acciones de la serie ”"B" , de un mil  sucres

» Cada..una ; ciento veinte acciones de la serie

<"C0", de un mil .sucres cada una ; cldento -

ochenta y cuatro acciones de la serie "E". de
 

a A

 25. diez mil sucres cada una ; y un mil  novecientas

cincuenta - acciones de la serie .".E" de .un mil -
 

  sucres cada: una: ; la. señora Elisabeth: Laumayer  ,

con mil cuatrocientos cuarenta acciones de la se-  
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rie_ "E", de ¿un mil, _sucrescada. _una.;-.el señor

Reimar Mucks . con trescientas “acciones de la
 

serie "C€", de un mil sucres cada una ; cuatro
 

acciones de la serle "DD" de diez mil sucres
 

cada una ; y  cuatrocientas setenta acciones de -
 

la serie "E" de .un mil sucres cada una y el
 

señor Max Poppe , con una acción de la serie
 

 

 

 

 

"D" de diez mil  sucres ; y novecientas ochenta

acciones de la serie "E", de un mil  sucres

cada una ; el señor Wolfgang Seele , con una -

acción de la serie "0D", de diez mil  sucres , -

y un mil ciento sesenta acciones de la serie -
 

"E *, de un mil sucres cada una , con lo -
 

cual se encuentra presente la totalidad del  ca-
 

pital social de la Compañía, que es de nueve -
 

millones de sucres ,- Ha sido expresamente convo
 

cado y se encuentra presente el Comisario Princi
 

pal de la Compañía, señor Burbano Ramos .- Las -
 

acciones de las series A y D, en relación con
 

 

las acciones de las series B=-C-E confieren -

a .sus dueños derechos en proporción de diez a -
 

una.- Comprobado el quórum legal , el Presidente
 

declara formalmente constituida la Junta General -
 

de Accionistas ,- Estos, por unanimidad, aceptan -
 

constituirse en Junta General para resolver sobre
 

el siguiente orden del día : Uno : Ratificación -
 

de las resoluciones adoptadas en la Junta General
  Ordinaria de diecinueve de Febrero de mil hovecien
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 tos ochentayuno,ydelaEscrituraPública

otorgada en Guayaquil el  veintitres de Marzo
 

de mil novecientos cachenta y uno por ELECTRO -|
 

 

DIESEL GUAYAQUIL S. A., ante la Notaria Doctora

 

Norma Plaza de Garcia .- "Dos .- Ratificación de

las entregas de dinero hechas por 10S ADMINISTRA

 

DORES a la Compañía , entregas o -créditos median

te cuya compensación pagaron , en parte , su.
 

suscripción de las acciones correspondientes al.
 

aumento “de capital a que se- refiere. la escri-
 

tura pública indicada en el número Uno del ..or-
 

 
-den del día.- El Presidente , señor "Max Poppe +...

“declara ¡instalada la Junta ss y actúa de Secre-
 

141 tario de la misma , el Gerente señor. Reimar -
 

 

Mucks .- El Presidente a informa que , de  con-
se

formidad “con el Artículo Doscientos veinticuatro 

17
de” la Ley de Compañfas , " no” pueden “ser re-
 

 presentantes "de los Accionistas los “'administrado-

 

res y los comisarios de la Compañía", razón

 

por la cual, el señor Burchard Von Campe no

 

en la Junta General Ordinaria de diecinuevede

pudo representar a la señora Elizabeth Laumayer-  ——

 

Febrero de' mil novecientos ochenta y unOo , Y > --¡
z * 1

que ', con fundamento en la Doctrina jurídica .'
 

 

número ' ciento”. veintiseis de la Superintendencia *

 

de “Compañías del Ecuador . Tos socios administra-

dores , como el señor Burchard Von Campe, solo.  
 

pueden pagar” las acciones: que correspondan a..un
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loaumentodecapital mediantecompensaciónde_-________

créditos "en. __Jos__casos en que las compañías
 

respectivas hubieren autorizado previamente 0 -
 

 

ratificado: con posterioridad las entregas de -

 

dinero, las suscripciones y los aportes o com

pensaciones de «dichos socios - administradores,
  con el consentimiento unánime de la totalidad
 

del capital social de la respectiva Compañía".

Con estos antecedentes » la Junta General  Ex-
 

traordinaria , de Accionistas por unanimidad , -
 

RESUELVE : Uno : Aprobar y ratificar , en su o-
 

integridad , las resoluciones adoptadas en la -
 

Junta General Ordinaría de diecinueve de Febre
 

ro de mil novecientos ochenta y uno .- Y, a-
 

 

demás , la escritura pública otorgada en  Gua-

 

yaquil , el veintitres de Marzo de mil. nove-

cientos ochenta y uno, por ELECTRO DIESEL GUA
 

YAQUIL S. A., representada por el señor Bur-
 

chard Von Campe, ante la Notario Doctora .Nor-
 

ma_ Plaza de García ,- Dos : Aprobar y  ratifi-=

car las entregas de dinero que han hecho los
 

administradores de la Compañfa , entre ellos el
 

señor Burchard Von Campe , créditos mediante cu
 

ya “compensación pagaron ellos , en parte, la
 

suscripción que hicieron de acciones correspon-
 

dientes al aumento de capital resuelto en la
 

Junta General el diecinueve de Febrero de mil
  novecientos ochenta y uno , y aprobar y rati-   
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ficar, “además , las suscripciones. que. ellos hi-

 

cieron, de las referidas acciones y las  compensa-

ciones .correspondientes , todo según consta de
 

 

la Escritura pública otorgada en. Guayaquil__,

el vientitres de Marzo de. mil novecientos ochenta
 

_y uno, por ELECTRO DIESEL -GUAYAQUIL _S. A., re:
 

presentada por el señor Burchard Von GCampe , ant
 

te la Notario Doctora: Norma Plaza de García .-
 

 

Tres : Autorizar al Gerente General a que eleve

 10

11

esta Acta: a Escritura Pública .- No. habiendo  0-

 

12

tro asunto que tratar ,- “se 'concede un receso -
“+.

durante el -cual «se elabora. la presente acta.-
 

13 Reinstalada la sesión ,: la Junta la aprueba por
 

a . |
unanimidad , firmando para constancia todos los
 

 

concurrentes .- (firmado ) .- Max Poppe .-  ( firma-

do“) .- Burchard * Von="*Campe-;-. + (. firmado )- .=  Rei-
 

16

: 17 mar. Mucks .- (Firmado Y.-" Elisabeth * Laumayer Lo
 

18 (firmado ).- Wolfgánd”" Seele” ¿- (firmado ).-. Burbano
 

Ramos .- CERTIFICO : Es fiel copia “de 5u origi-
 

e

nal .- Guayaquil , veintiocho de "Mayo ' de mil -
 

novecientos”

e” E

 

“ochenta y uno. (firmado).- firma i-
 

 

23

legible .- Reimar Mucks .- Secretario, ¿- El com-
y : > aaa!

 

pareciente me presentó sus respectivos documentos

“n

de Identificación Personal.- Leida .que le fué la
 

25 -presente Escritura , de' principio a fin y en -
 

alta: voz ,por _mí la Notaria al otergante, éste
 

la aprobó en todas y cada una de sus partes ,
   se afirmó y ratificó y firma en unidad de acto
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y conmigo la Notaria de todo lo cual doy
 

£6 - ENMENDADOS : escritura, antecedentes, rati-
 

ficándose, hicieron, serie.- VALEN.¿-ENTRELINEAS:caste
 

Vano.- VALE.a a : o
 

¿
A
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deUneeelala de Abed
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Se otorgó ante wf, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir-
 

mo y sello en cinco fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los cua
 

[tro días del mes de. Junio de mil novecientos ochehta y uno.-
 

   

 

LNTaapi
 ca5] Dra. NORMA PLAZA de/aRci
A AaY

LOZLOs Doy £6, que en cota fecha he tocedo note del contenido dede lo

 

 

copio cue enteteda 01 carsen de le cotriz de fecha 23 de Farzo de +.
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' WIFICO: .Que en cumplimiento de lo ordenadoen la Resolución NO 1G-CA»

- 81=0829, dictada el quince de Junio de mil novecientos ochenta y uno, «

 

por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pá
 

blica de fojas 17.020 a 17.031, nímero39844 del Registro Mercantil y a»
 

notada bajopl número 14,054 del pofertorio.- Guayaquil, veinticuatro de
 

 

Junio de hs]novacientos ochegtayo El Registrador Mercantil.

 

Registrador Mercantil del ea—

 

 

CERTÍFICO: Que corfecha de hoy, fue archivada una copla auténtica de es

 

ta escritura pública, en cumplimiento -de lo dispuesto en €l Decreto 733,.
 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cincopor el
 

Sr. Presidente de la Ropíblica,. publicado en el Registro Oficial Número
 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos aotenty/isen.= Guaya,
 

quíl, veinticuatro de Juniopio mil novecientos osheytauno.» El Regia-
y a
 

trador Mercantil .o
A a

 

 

 

_LA
“TAB. HECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE

Pi

lantón Guayaqui, — 7

 

CERTÍFICO: Que eon fecha de hoy, se tomó nota de la presente escrítura =
 

píblica a foja 16.985 del Registro.Mercantil de 1.981, al margen de la -
 

inseripción sespectiva.- Guayaquíl, veinticuatro de Junto de mil noves.
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cientos ochenta y uno.» El Registrador srl
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